
GOBiERNO DE TAMAUUPAS
PODER LEGISLATlVO

lA DIPUTACiÓN PERMANENTE DE lA SEXAGÉSIMA SEGUNDA
lEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULlPAS, EN USO DE lAS FACULTADES
QUE lE CONFIEREN lOS ARTíCULOS 62 FRACCiÓN XII DE lA
CONSTITUCiÓN POLÍTICA lOCAL Y 119 DE lA lEY SOBRE lA
ORGANIZACiÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO
DEL ESTADO DE TAMAULlPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR El
SIGUIENTE:

PUNTO DE ACUERDO No. lXII-266

MEDIANTE El CUAL SE CONCEDE LICENCIA PARA SEPARARSE DEL
CARGO DE DIPUTADO Al CONGRESO DEL ESTADO Al CIUDADANO.
ROGELlO ORTíz MAR.

ARTíCULO PRIMERO. Con base en lo dispuesto por el artículo 69 párrafo
3 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso
del Estado, se concede licencia para separarse del cargo de Diputado
integrante de la Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso del Estado
al Ciudadano Rogelio Ortíz Mar, con efectos a partir del día 22 de
septiembre del año 2016, por lo tanto procédase en los términos de ley.

ARTíCULO SEGUNDO. Comuníquese el presente Punto de Acuerdo al
Ciudadano Rogelio Ortíz Mar, y procédase "amar al suplente para los
efectos legales correspondientes.

TRANSITORIO

ARTíCULO ÚNICO. El Presente Punto de Acuerdo surtirá efectos a partir
de su expedición, y deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado.



GOBIERNO DE TAMAUUPAS
PODER lEGISLAT~VO

SALÓN DE SESIONES D~H. CONGRESO DEL ESTADO.
Cd. Victoria, Tam., a 1 \ septiembre del año 2016.

DIPUTADO PR IDENTE

DIPUTADA SECRETARIA

HOJA DE FIRMAS DEL PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE CONCEDE LICENCIA
PARA SEPARARSE DEL CARGO DE DIPUTADO AL CONGRESO DEL ESTADO AL
CIUDADANO ROGELlO ORTíz MAR.
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